
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Lo que comunico a V S. para su conocimiento, traslado a
los interesados y demús efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 dof." agosto de 196!l-''El Director general. E. López

y L6pez.

Sr. Jefe de la sección de Servicios Complementarios.

RESOLUCION de la Direcci6n General de Minas
por la que se autoriza la instalaci6n de dos plan
tas de concentración por «Rio Tinto Patiño, S. A.»,
en Minas de Riotinto (Huel.vaJ.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por la «Sociedad Rio Tinto Patiño, S. A.», en solicitud
de autoriZaci6n para instalar, en Minas de Riotinto tHuelva).
una planta de concentraCión de minerales de cobre por flota,..
ción y otra de cianuración de mineral «gossam para produc
ción de oro y plata en barras. todo ello según el proyecto pre~

sentado.
Esta Dirección General de Minas, en uso de las atribucio

nes conferidas por la Ley de Minas de 19 de julio de 1944 y el
Reglamento General para. el Régimen de la Minería de 9 de
agosto de 1946. ha resuelto autorizar a la «.sociedad Rlo Tinto
Patiño, S. A.». la instalación de una planta de ,concentración de
minerales de cobre por flotación y otra de cianuración de mine
ral «gOSS&n» para la producción de oro y plata en barras en
Minas de Riotinto (Huelva), cuyo objeto es tratar la zafra ex
plotada a cielo abierto del yacimiento conocido por cCerro eo
lorado», situado en Minas de Riotinto, con sujeción a las
condiciones generales establecidas -en las disposiciones legales
en vigor y las especiales siguientes:

Primera.-Las instalaciones se adaptarán exactamente al pro.
yecto presentado, no pudiéndose efectuar variación alguna en
las mismas sin la previa autorización de, esta Dirección GeneraJ..

8egunda.-El plazo de terminaci6n y puesta en marcha de
las instalaciones será de veinticuatro meses, a contar desde el
d1a siguiente al de la notificación al interesado de la auto
riZación, ampliable a otros nueve, de acuerdo con 10 que dIspone
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
siempre que se justifique debidamente.

Tercera.-Que se evite toda contaminación de aguas veneno
sas. con soluciones cianhídricas, por salida al exterior del re
cinto de las instalaciones.

Cuarta.-La Sección de Minas de la Delegación Provincial de
Huelva, comprobará el cumplimiento de las condiciones impues
tas y autorizará, si procede, la puesta en marcha de las plantas
de beneficio.
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86 1.219 1.448.172
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Provincia

Orense ..
Oviedo ......................•
Palencia ' , ..
Palmas (Las) ..
Pontevedra .
Salamanca .
Santa Cruz Tenerife .
Santander ..
8egovia .
sevilla ..
Soria ' ..
Tarragona .
Ternel ..
Toledo .
Valencia .
Valladolid .
Vizcaya _ .
Zamora ' .
Zaragoza .
ceuta .
Melllla .
Sallara .. , .
Reservas 'Para atencio

nes de carácter ur
gente a comedoreR
de Escuelas comar
cales. transportes es
colares, etc.

Totales ...
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1.519.452
1.113.156.
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Pl'Ovlncla

Alava. .
Albacete .
Alicante .
Almería H ..

Avila .
Badajoz .
Baleares .
Barcelona .
Burgos .
Cáceres .
Cádiz .
Castellón .
Ciudad Real ..
Córdoba .
Coruña (La) .
Cuenca ..
Gerona .
Granada .
Guadalajara .
Guipúzcoa ..
Huelva ..
Huesca ..
Jaén _.
León .
I..érida .
Logroflo .
Lugo .
Madrid " ..
Málaga .•....................
Murcia ,......•.•..•
Navarra .

RESOLUCION de la Dirección General de Ense~

ñanza Primaria. por la que se hace pública la dis·
tribucion de Ayudas de Comensal en Oamedores
Escolares con cargo al IX Plan de Inversiones del
Principio de lqualdad de Oportunidades.

Por Resolución de esta Dirección General del 10 de julio
de 19S9 (<<Boletín Oficial del Estado)} del 31) se anunció convo
catoria para solicitar la adjudicación de Ayudas de Comensal
entre los alumnos que concurren a centros Escolares de Ense
fianza Primaria est2Jales y no estatales (subvencionados) y que
cuenten con comedores escolares, pertenecientes a la Red Nacio
nal de Comedores Escolares;

Figurando un crédito de 200.QOO.OOO de pesetas para ayudas
de comensal en comedores escolares en el capitulo l. articulo
único, concepto 1.0, del IX Plan de Inversiones del F'm;1do Na,.
cional para el Fomento del Principio de Igualdad de oportuni
dades, aprobado en Consejo de Ministros del 20 de junio últi
mo, y ordenada su ejecución por Orden ministerial de 24 del
mismo mes (<<Boletín Oficial del Estado» del 3 de julio); y

Teniendo en cuenta que la Sección de Contabilidad de Ha·
cienda ha tomado razón del gasto y la Intervención Delegada
de la AdministracIón General del Estado lo ha fiscalizado fa
vorablemente, ambos en 1 del actual,

Esta Dirección General, en nombre del Patronato del Fon
do N acianal para el Fomento del Principio de Igualdad de
OportUll1dades y por delegación del Patronato de Protección
Escolar. ha acordado lo siguient-e:

Primero.-Que con cargo al crédito de 200.000.000 de pesetas
referido en el preámbulo de la presente Resolución se distrtbu4
ya la cantidad de 164.998.944 pesetas entre 138.888 Ayudas de
comensal de l.U18 pesetas cada una, a razón de 16.50 pesetas
diarias y setenta y dos días lectivos del curso escolar 1969-70,
que podrán disfrutar los alumnos a quienes se les concedan las
m.ismas y que concurran a Centros de Ense-fianza Primaria es
tatales y no estatales (subvencionados). que cuenten con come
dor escolar perteneciente a la Red. Nacional de Comedores Es
colare~. La Ayuda tendrá un importe total de 20 pesetas, que
se distribuye: 16,'5() pesetas en metálico y 3,50 pesetas en víve
res suministrados directamente a los comedores escolares por
las empresas comerciales a quienes se les adjudique tal sumi
nistro en concurso público.

Segundo.-Se ratifica 10 expuesto en el número 4 de la Re
LSOlución en lO de julio de 1969 en &uanto a la duración de la
Ayuda de comelll'al, que será de ciento sesenta días lectivos
del curso 1969-70, si bien se fija en setenta y dos días la cuan
tie. Que corresponde su abono con cargo al crédito de 200.000.000
de pesetas incluido en el IX Plan de Inversiones del Fondo Na·
clonal Para el Fomento del Principio de Igualdad de Oportu
nidades. abonándose los ochenta y ocho días restantes, hasta
completar los ciento sesenta días de funcionamiento, con cargo
a los créditos que figurarán para tal fin en el presuPuesto ge
neral del Departamento para el bienio 1970-7l.

Tercero.-Las Ayudas se distribuyen por provincias en la
forma que a continuación se expresa. teniendo en cuenta el
número de comedores escolares existentes y las necesidades crea
das por el transporte escolar


